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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

para "Un procedimiento para la  fabricación  de placas separa­

doras para lo s  electrodos de lo s  acumuladores"-----------------------

a favor de D. Juan MARTINEZ SANTISTEBAN, de nacionalidad es­
pañola, domiciliado en BARCELONA.

MIMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se re fiere  la  presen­

te memoria descriptiva está destinada a garantizar la  explo­

tación exclusiva de un procedimiento para la  fabricación  de 

placas de madera, apropiadas para ser interpuestas entre los 

electrodos de lo s  acumuladores e lé c tr ico s , con el objeto de 

asegurar la  separación entre las placas positivas y la s  ne­

gativas que constituyen dichos electrodos.

La madera que se ap lica  para con stitu ir  el cuerpo de 

la s  referidas placas es p re fer ib le  que sea cortada c ircu la r­

mente en vez de serlo en el sentido de la  longitud de las  
vetas del vegetal, porque de aquel modo presentan mucha ma­
yor resisten cia , según técnicamente está demostrado.
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Bn el cuerpo de dichas placas de madera se disponen 

unas estrías , por un solo lado o por ambos lados de cada 

placa, para que queden formados unos canales por lo s  que 

puedan tener salida lo s  gases desprendidos de la  masa del 

e le c tro lito  de lo s  acumuladores. Estas estrías pueden ob­

tenerse mecánicamente en la  madera por cepilladoras m últi­

p les o bien por moldeo a presión elevada; también pueden 

producirse por arranque de la  madera mediante escoplos múl­
tip les  y para le los .

Preparadas asi la s  placas en su parte corpórea, es 

preciso tratarlas químicamente para aumentar considerable­
mente su resistencia  al paso de la  corriente e lé ctr ica , c i r ­

cunstancia indispensable para que la s  mismas puedan ser u t i ­
lizadas para el f in  a que están destinadas.

Para esto se emplea un. recipiente de poco fondo, para 

que fácilmente puedan manejarse la s  placas introducidas en 

el miaño, susceptible de ser calentado por un medio apropia­

do, por ejemplo por quemadores de gas u otro procedimiento 
adecuado cualquiera.

Moho recipiente en su fondo se cubre por varias capas 

de tela  m etálica gruesa para evitar el contacto de la s  p la ­
cas de madera con dicho fondo, la s  cuales se colocan sobre 

dichas capas de tela metálica en f i la s  sueltas con la s  es­
tr ía s  en posición  vertica l y con alguna separación entre 
la s  mismas para perm itir su expansión. Pueden disponerse 

varias capas de placas separadas por tela m etálica, hasta 
llenar el recip iente al cual se aplica  una tapadera para



1 2 7 5 3 3

-  3 -

40 poder hacer entrar en ebu llición  sin derramarse el líquido 

con que se bañan las  placas.

Bste baño está constituido primeramente con agua, que 

se hace hervir, y se añade luego una disolución de sosa cáus­
tica  preparada en envase separado en cantidad y en concen- 

45 tración apropiada según sea el número de placas que se ten­

gan que tratar, por ejemplo, según demuestra eficazmente la 

práctica , setenta y dos quilos de sosa cáustica para cada 
mil p lacas.

Se continúa la  ebu llición  intensamente durante unas 

50 doce horas, pudiendo realizarse el tratamiento en dos días, 

y después se vacía el recipiente del baño por una llave  que 

dicho recip ien te lleva  en su fondo; se extraen las placas 

y se lavan intensamente hasta que no haya trazas acusables 
de a lca lin idad .

55 Realizado lo  antedicho se procede al blanqueo de las

placas con un baño acidulado con ácido su lfú rico , con lo 

cual además acaba de neutralizarse la  alcalin idad que pu­

diera restar en las mismas, debiendo durar la  acción de es­
te baño unas doce horas; luego se secan las placas, y és- 

60 tas quedan l is ta s  para su empleo.

N O T A

Por la  patente de introducción a que se re fie re  la  
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

ú*" -La explotación exclusiva de un procedimiento para 
la  fabricación  de placas separadoras para lo s  electrodos de
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65 lo s  acumuladores, que esencialmente consiste en con stitu ir  

el cuerpo de dichas placas de madera con estrías a una o a 

ambas caras de cada placa, sometiendo estas placas a un tra­
tamiento por un baño de sosa cáustica en ebu llición  para 

aiamentar su resistencia  al paso de la corriente e lé ctr ica ,

70 lavándolas luego intensamente y tratándolas después con un 

baño acidulado para neutralizar la s  trazas de alcalin idad 

que la s  mismas pudieran presentar y obtener su blanqueo, 

secándolas finalmente.

2 .-  la  explotación exclusiva del objeto de la  patente, 

75 sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con su 

esencialidad definida en la  anterior reiv ind icación , cual 

objeto está constituido por:

"Un procedimiento para la  fabricación  de placas sepa­

radoras para lo s  electrodos de lo s  acumuladores".

Consta la presente memoria de cuatro hojas fo liadas, 

escritas por una sola cara.
Barcelona, 30 de Julio de 1932.
? . p. de D. Juan MARTINEZ SAETISTEBAE,
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